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DECRETO 

Por el cual se confiere comisión de servicios a unos docentes para 
desempeñarse como Docentes Tutores al servicio de Establecimientos 

Educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia y se nombran a unos 
Docentes en Provisionalidad Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; el 
Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. a través 
del cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y uso 
significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas 
para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por medio de una 
oferta educativa más diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se confiere comisión de servicios a unos docentes para desempeñarse como Docentes Tutores al servicio de 
Establecimientos Educativos de la Secretarla de Educación de Antioquia y se nombran a unos Docentes en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema General de Participacionesw 

recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la 
educación para la paz, además enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente 
la calidad de la educación en el país por medio de una acción de largo alcance, buscando 
mejorar los aprendizajes de los estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, 
a través de la transformación de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la función 
docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 
estudiantes. 

Los docentes que se relacionan a continuación cumplen con los lineamientos del 
programa para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a través del proceso 
de convocatoria realizado por la Secretaría de Educación de Antioquia mediante la 
circular K 2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el interés de ser 
comisionados por la Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo actividades 
oficiales relacionadas con su participación en la puesta en marcha del Programa de 
Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 

1 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, meciiante Decreto 2024070005150 
del 27 de diciembre de 2024, prorroga, amplia y modifica la planta de cargos docentes 
de carácter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de ellos 179 para el 
Desarrollo del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFl3.0, financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en 
este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa de 
Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose en los 
objetivos del referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento 
pedagógico y académico del docente. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de 
la Constitución Nacional de Colombia, y en virtud de la Comisión que se otorga en el 
presente Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a través del 
Nombramiento Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades 
establecidas en el artículo 4 y 5 del Decreto 1278 de junio de 2002, para desempeñar la 
función docente, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal 
docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán comisionados 
para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la formación Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y 
su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10, El nombramiento provisional se aplica para la 

JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por e/ cual se confiere comisión de servicios a unos docentes para desempeñarse como Docentes Tutores al servicio de 
Establecimientos Educativos de fa Secretarla de Educación de Antioquia y se nombran a unos Docentes en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva 
y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora 
con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la notificación 
del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025, a los docentes 
que se describen a continuación, para que desarrollen las labores de Tutoría Pedagógica 
y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas bajo la orientación de la Secretaría 
de Educación de Antioquia en los establecimientos educativos: 

N" dDULA NOMBRE MUNICIPIO COD. DANE- IE INSTITUCIÓN EDUCATIVA PLAZA TUTOR 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

1 81S6670 EDGAR ALEXANDER CASTRILLÓN YE PES SANTA ROSA DE OSOS 10S686000440 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

20508 
PEDRO JUSTO BERRIO -SEDE 
PRINCIPAL 

2 39311517 MARTA UGIA SUAREZ LOBO NECOCLÍ 20S490001353 
C. E. R. VALE PAVAS- SEDE 

19330 
PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2ª: Se informa a los docentes designados en el presente decreto de 
comisión de servicios para desempeñarse como Docentes Tutores, que la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar pbr terminada dicha comisión, en 
cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el no cumplimiento 
de las directrices emanadas por el "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFl3.0", las cuales se encuentran consignadas en el informe del 
directivo docente y/o del formador asignado para la orientación de las actividades a 
realizar por el Docente Tutor y la Directiva Ministerial 003 de diciembre 07 de 2023 del 
Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo del 
docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el Tutor 
no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el 
Programa PTAFl3.0 hasta tanto no se le dé inicio de labores a su reemplazo por el 
respectivo directivo docente 

ARTÍCULO 3ª: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá derecho a 
recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le corresponda 
según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO 4°: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de transporte 
y otros relacionados con el desempeño como Tutores en las sedes de apoyo, el 
Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá reembolsar 
estos gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones que el 
Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO 5º: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, el 
(la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que la entidad 
territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un informe sobre las 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por el cual se confiere comisión de seNicios a unos docentes para desempeñarse como Docentes Tutores al seNicio de 
Establecimientos Educativos de la Secretarla de Educación de Antioquia y se nombran a unos Docentes en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.29 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO 6º: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, el (la) 
educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se encuentra 
adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones que 
desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente Tutor (a). 

ARTICULO 7º. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará la 
asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al establecimiento de 
que trata este artículo. 

PARÁGRAFO 1º: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo de servicio 
de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación del desempeño, 
la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la Institución Educativa 
indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO 2º: La asignación de la carga académica y de horas extras se rige por la 
normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de Antioquia. El seguimiento 
y control sobre el cumplimiento de horas extras será coordinado de acuerdo con las 
actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO 8º: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación por 
encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil acceso, 
mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sea asignado establecimiento 
educativo ubicados en zonas clasificadas como rurales de difícil acceso; de lo contrario 
perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO 9º: Como consecuencia de la Comisión concedida a los docentes citados 
en el ARTÍCULO PRIMERO de este acto Administrativo; se hace necesario nombrar en 
Provisionalidad en Vacante Temporal, a los docentes de aula que se describen a 
continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de los docentes comisionados (a 
partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre 
de 2025): 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
ÁREA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 

l. E. ESCUELA 
l. E. ESCUELA 

EDGAR ALEXANDER 
INGRY BÁSICA CON 

SANTA NORMAL 
NORMAL 

CASTRILLÓN YEPES 
1 3S8921SO 

YANETH ÉNFASIS EN 
ROSA DE SUPERIOR 

SUPERIOR 
PRIMARIA 6759 8156670 A QUIEN SE LE 

CUESTA CIENCIAS osos PEDRDJUSTO 
PEDRO JUSTO 

CONCEDIÓ COMISIÓN DE 
CUESTA NATURALES Y BERRIO • SEDE 

EDUCACIÓN 
BERRIO 

PRINCIPAL 
SERVICIO REMUNERADA. 

AMBIENTAL 

DANNYS 
MARTA LIGIA SUAREZ 

LICENCIADA EN LOBO 39311517 A QUIEN 
2 1039098917 

ZULEY 
PEDAGOGÍA NECOCLI 

C. E. R. VALE C. E. R. 
PRIMARIA 16648 SE LE CONCEDIÓ 

BUSTAMANTE 
INFANTIL 

PAVAS BOTIJUELA 
COMISIÓN DE SERVICIO 

PADILLA 
REMUNERADA. 

ARTÍCULO 10º: Notificar a los docentes comisionados el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO 11 º: Notificar a los docentes provisionales el nombramiento por escrito, 
quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 



7

G 

DECRETO HOJA 5 

"Por el cual se confiere comisión de servicios a unos docentes para desempeflarse como Docentes Tutores al servicio de 
Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación de Antioquia y se nombran a unos Docentes en Provisionalidad 

Vacante Temporal pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos 
en la Ley. 

ARTÍCULO 12º: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberá radicar el 
certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia. 

ARTÍCULO 13º: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO 14º: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del presente Decreto a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección 
de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~e_r;) 
MAURICIO AL~~l;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Sandra Vannsa Vélez Giralda. 
Profesional Contratista 
Osear Felipe VelAsquez Mul'loz / 
Daniel Felipe Ossa Sjnchez 
Abogados Asuntos Legales 
Hanison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano 
AdriAn Alaxander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 
Camilo Andrés Morales. 
Subsecretario de Calidad Educativa 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

05 06.2025 

publica de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2025070002528 fej 
Fecha: 10/06/2025 _,,,,.......,. 
Tipo: 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta· de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo ·en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados cqn recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Artículo 2.3.1.3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

El articulo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el· fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarlan de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2.4.5.1.5, ºTraslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

La Dirección de Talento Humano de la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, una vez revisada la matrícula en SIMAT, y en conformidad con el acta del Comité 
Municipal de Asignación de Cupos y Matricula de Urrao, conceptúa de manera positiva el 
traslado de la docente LUISA MARIA RIOS OLAYA identificada con cedula de ciudadanía No 
1027889029, COMUNICADORA SOCIAL· PERIODISTA, docente nombrada en propiedad en 
el nivel de SECUNDARIA en el área de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, en l. E. 
MONSEÑOR J. IVAN CADAVID GUTIERREZ, sede C. E. R. ELENA BENITEZ VELEZ, plaza 
No 15193, en el municipio de URRAO, para la l. E. MONSEÑOR J. IVAN CADAVID 
GUTIERREZ sede COLEGIO SI MON BOLIVAR - MONSEÑOR J. IVAN SEDE PRINCIPAL del 
municipio de Urrao, al igual que la plaza docente. 

Con lo anteriormente expuesto la plaza No 15193 quedará ubicada en el siguiente 
establecimiento educativo, garantizando la adecuada prestación del servicio: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ ÁREA Docente EDUCATIVO PLAZA No. 

l. E. MONSEfilOR J. COLEGIO SIMON SECUNDARIA- LUISA MARIA RlOS OLAYA URRAO IVAN CADAVIO BOLIVAR • MONSEfilOR HUMANIDADES Y 15193 
GUTIERREZ J, IVAN SEDE PRINCIPAL LENGUA CASTELLANA ce 1O21ae9029 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 
r 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar el siguiente cargo docente oficial que se detallan a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ÁREA PLAZA Docente 
EOUCATIVO No. 

SECUNDARIA -

URRAO 
l. E. MONSEÑOR J. IVAN C. E. R. ELENA BENITEZ HUMANIDADES Y 15193 LUISA MARIA RIOS OLAYA 

CADAVID GUTIERREZ VELEZ LENGUA ce 1021BS1102a 
CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente número 15193 mencionado en el articulo primero 
quedará asignado de la siguiente manera: 

~IA 
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MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/J.REA PLAZA Docente 
EDUCATIVO No. 

COLEGIO SIMON SECUNDARIA· 

URRAO l. E. MONSEIÍIOR J. IVAN &OLIVAR • MONSEÑOR J. HUMANIDADES Y 15193 
LUISA MARIA RIOS OLAYA CC 

CAOAV1D GUTIERREZ LENGUA 1027889029 
IVAN SEDE PRINCIPAL CASTELLANA 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de P~rticipaciones a la señora LUISA MARIA RIOS 
OLAYA identificada con cédula de ciudadanía Nº1027889029, COMUNICADORA SOCIAL -
PERIODISTA, docente nombrada en propiedad en el nivel de SECUNDARIA en el área de 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para la l. E. MONSEÑOR J. IVAN CADAVID 
GUTIERREZ sede COLEGIO SIMON BOLIVAR -MONSEÑOR J. IVAN SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de URRAO, plaza N 15193. La docente RIOS OLAYA viene laborando en la l. 
E. MONSEÑOR J. !VAN CADAVID GUTIERREZ sede C. E. R. ELENA BENITEZ VELEZ del 
municipio de URRAO, plaza N 15193. 

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y direcUvos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definffiva o propiedad de acuerda can el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Cíudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 
de la Gobernación de Antiaquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Reglstrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en las 
bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la Secretaría 
de Educación. 

Proy•ct6: 

Aprobó: 

Aprobó: 

A NOTIFÍQUESE Y CÚNIPLASE NTIOQ 
Re p ú ~;li;:2 o m b i a 

Cflar M Mayor Mar1lnez 
Auxlllar AdmJntstratlvo 

NOMBRE 

Secretario de Educación 

FECHA 

Osear Felipe Yel'9q"8z Muftoz.. o.,,i.i F•II~ Osu Sinchez 
Profesionales Unlversltario9 - Asuntoa ugalea. ~~ 

LOI arriba nrmantn decl■ramoe que hemos revisado el documenlo y lo encontram01 aju11ado a las normas y disposiciones legales vlgentn y por 
lo tanlo, bajo """Ira respons■bllldad lo presenl.lmoe para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento 
de Anlioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 
los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Ar:itioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen 
necesidades del servicio de carácter académico administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." 
"Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de medicina laboral del prestador del seNicío salud.", "Necesidad de resolver un conflicto 
que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", -rras/ados por razones de seguridad." 

La presente decisión se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER016712 del 04 de abril de 2025, la cual ha sido analizada por la Secretaria de 
Educación en concordancia con la normatividad vigente. Tras la revisión de la documentación 

IA 
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aportada y considerando las circunstancias particulares del docente BRAYAN MURILLO 
CRUZ, la Secretar[a de Educación encuentra procedente su traslado en aras de garantizar 
su bienestar laboral y continuidad en el servicio educativo. Quien actualmente se encuentra 
en el establecimiento educativo detallado: 

Docente ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL{ 
PLAZA MUNICIPIO 

EDUCATIVO ÁREA No. 

BRAYAN C. E. R LLANO DE BASICA MURILLO CRUZ C. E. R EL UANO 9009 SABANALARG 
ce 1001143932 LOS ENCUENTROS PRIMARIA A 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el docente es encuentra en propiedad y existe la 
posibilidad de trasladar a la plaza 14233 donde se encuentra actualmente y la ocupa un 
provisional vacante definitiva, la Secretaría de Educación considera viable y procedente el 
traslado del docente BRAYAN NIURILLO CRUZ a la plaza 14233, en atención a su situación. 

El docente mencionado quedará trasladado de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

Docente ESTABLECIMIEN 
TO EDUCATIVO 

BRAYAN l. E.ESCUELA MURILLO NORMAL CRUZ SUPERIOR DE 
ce JERICO 1001743932 

SEDE 

l. E. ESCUELA 
NORMAL 

SUPERIOR DE 
JERICO • SEDE 

PRINCIPAL 

NIVEL/ 
ÁREA 

BASICA 
PRIMARIA 

PLAZA 
No. 

14233 

1 
/ 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

EN REEMPLAZO MUNICIPIO DE: 

GLORIA ELENA 
IBARRA JERICO SALOARRIAGA 

ce 21 ss2s3,1 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al seftor BRA Y AN MURILLO 
·CRUZ, identificado con cédula de ciudadanla Nº1001743932, NORMALISTA SUPERIOR, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 1A, como Docente de Aula en el Nivel de 
BASICA PRIMARIA, para la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE JERICO sede C.E.R 
CAUCA VIEJO, del municipio de JERICO, plaza N 14233, en reemplazo de GLORIA ELENA 
IBARRA SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº21552531, quien pasa a 
otro establecimiento educativo. 

El docente BRAYAN MURILLO CRUZ viene laborando en el C. E. R. EL LLANO, SEDE C. 
E. R. LLANO DE LOS ENCUENTROS del municipio de SABANALARGA, plaza 9009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora GLORIA ELENA 
IBARRA SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº21552531, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL, vinculada En provisionalidad vacante definitiva, 
como Docente de Aula en el Nivel de BASICA PRIMARIA, para C. E, R. EL LLANO DE 
SABANALARGA sede C. E. R. LLANO DE LOS ENCUENTROS, del municipio de 
SABANALARGA, plaza Nº9009, en reemplazo de BRAYAN MURILLO CRUZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº1001743932, quien pasa a otro establecimiento educativo. 

IA 
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La docente GLORIA ELENA IBARRA SALDARRIAGA viene laborando en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR DE JERICO sede C.E.R CAUCA VIEJO, del municipio de JERICÓ, 
plaza N 14233. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciendo 
saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revlaó 

Aprobó 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~/!/º 
MAURICIO ALVIAR RAMlt 

Secretario de Educación 

Kathertne Colorado Cortes 
Profesional Universitario 

NOMBRE 

Osear Felipe Velbquaz Munoz / 
Profesional Unlversltarto Asuntos L 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adrün Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo ~ 

Loa arrtba firmantes declaramo■ que hemos revisado al documanto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
or lo tanto, ba o nueatra re& nsabllldad lo resentamoa ara la firma. 

A 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adlciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento ~e 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las·competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artf culo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad . con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Articulo 2.3.1.3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La . contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

IA 
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El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarían de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del al'io 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. ( ... ) 

El día 24 de abril del 2025, el Directivo docente MARIA ESTUTELL Y RAMIREZ PEl'.IA de la 
I.E.R. San Isidro del municipio de Santa Rosa de Osos, solicitó mediante correo electrónico, 
el apoyo con creación de una plaza docente para Básica Primaria en la Sede El Sauce de 
dicha institución, con el fin de garantizar la prestación del servicio, velando por una educación 
de calidad. 

Por tal motivo la Secretaria de Educación de Antíoquia, y en aras de garantizar los derechos 
de los nirios, niñas y jóvenes de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
toma la decisión de trasladar a la docente ERCILIA JULIO BLANCO, identificada con cedula 
de ciudadanía Nº 32252601, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, Docente en provisionalidad definitiva, como docente de aula, en el 
nivel de BÁSICA PRIMARIA, para la l. E. R SAN ISIDRO, sede C. E. R. EL SAUCE, plaza Nº 
6430, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS; la señora ERCILIA JULIO BLANCO, viene 
laborando como docente de aula, en el nivel de BÁSICA PRIMARIA, en la l. E. R. LAS 
CRUCES, sede C. E. R. LOMA GRANDE, plaza Nº 6430, en el municipio de SAN ANDRES 
DE CUERQUIA. 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NlVEL/ÁREA EDUCATIVO 

SANTA ROSA l. E. R SAN ISIDRO C. E. R. EL SAUCE BASICA PRIMARIA 
DE OSOS 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 
DECRETA: 

PLAZA No. Docente 

8430 ERCf LIA JULIO BLANCO 
ce 32252s01 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar el siguiente cargo docente oficial que se detallan a 
continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ .ÁREA PLAZA Docente EDUCATIVO No. 

SANANDRES l. E. R. LAS CRUCES C. E. R. LOMA GRANDE BASICA PRIMARIA 8430 
ERCILIA JULIO BLANCO CC 

DE CUERQUIA 32252801 

ARTÍCULO SEGUNDO: El· cargo docente número 6430 mencionado en el articulo primero 
quedará asignado de la siguiente manera: 

IA 
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MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA Docente 

EDUCATIVO No. 

SANTA ROSA l. E. R SAN ISIDRO, C. E. R. EL SAUCE 
BASICA 6430 

ERCILIA JULIO BLANCO 
DE OSOS PRIMARIA ce 322s2so1 

ARTICULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la seiiora ERClLIA JULIO 
BLANCO, identificada con cedula de ciudadanía Nº 32252601, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, Docente en 
provisionalidad definitiva, como docente de aula, en el nivel de BÁSICA PRIMARIA, para la l. 
E. R SAN ISIDRO, sede C. E. R. El SAUCE, plaza Nº 6430, del municipio de SANTA ROSA 
DE OSOS; la señora ERCILIA JULIO BLANCO, viene laborando como docente de aula, en 
el nivel de BÁSICA PRIMARIA, en la l. E. R. LAS CRUCES, sede C. E. R. LOMA GRANDE, 
plaza Nº 6430, en el municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el cerlificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Regístrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en las 
bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la Secretaria 
de Educación. 

B NA NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE NTIOQ 
Repú ~~? mbia 

MAURICIO ALVI R RAMÍ EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
C6sar M Mayor Martlnez 
Auxlllu Administrativo 

Revisó: 
O.cor Fellpe YeTioqu.z Muftoz .• Daniel Felipe Ossa Sinchez 
l'rofealonales Uníveraltarlo■ - Alunto■ ugalH. 

Aprobó: 
Adriin Atexandar castro zaite. 
Sub■ecrotarlo AdmlnlalraUvo 

Aprobó: Harr1•on Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

L0t1 arriba firmantes declaramos q"' hemos rwvlaadoel documento v lo encon nin y por 
lo tanto, bajo nuestra respons.abl!ldad lo pre1tnt.lmo1 para la firma. 
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1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOuttRETO 111(1111111'.'.lilfimlll!~lllmlllll;ml[lll~llll~~I 
Aep(Jbllca de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones lnterrumpidaa a un (a) docente y nombra en 
provlslonalldad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentarlo único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene l_a competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladaré docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los llmftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarlos y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modifico la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantlzar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Artlculo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrupción de las vacaciones por la Incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

• Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se establecló el Calendario Académico 
A, ano 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29·de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltlca de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a nit\os y jóvenes del Departamento de Antloquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) senor {a) CASTILLO CETRE YASI MILENA, identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía número 1.193.509.764, docente de nlvel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 
Jorge Eliecer Gaitán - Sede Principal, del municipio de Nechl - Antioquia, código de plaza Nro. 2523, 
se encuentra en licencia ~e maternidad desde el 30/05/2025 hasta el 02/10/2025, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provlsional al (la) docente JULIO MANUEL VANEGAS URIBE, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 8.374.039, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 
3 del Decreto 1278 de Junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 14 dlas, y se deberán conceder desde el 03110/2025 hasta el 16/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) senor (a) 
CASTIUO CETRE YASI MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.193.509.764, 
docente de nlvel de Básica Primaria, en la lnstirución Educativa Jorge Eliecer Gaitán - Sede Principal, 
del municipio de Nechl - Antioquia, código de plaza Nro. 2523, desde el 03110/2025 hasta el 
16/10/2025, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antloqula, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente JULIO MANUEL VANEGAS URIBE, identificado {a) con cédula de ciudadanía número 
8.374.039, Normalista Superior con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
docente de nivel de Básica Primaria, en la lnstlt\Jción Educativa Jorge Eliecer Gaitán - Sede Principal, 
del municipio de Nechi - Antioquia, código de plaza Nro. 2523, en reemplazo del (la) set'lor (a) 
CASTILLO CETRE YASI MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.193.509.764, 
quien tiene licencia de maternidad desde el 30/05/2025 hasta el 02/10/2025 y vacaciones 
Interrumpidas desde el 03/10/2025 hasta el 16/10/2025. 

ARTICULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los (las) ser"lores (as) CASTILLO CETRE YASI MILENA el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) ser"lor (a) JULIO MANUEL VANEGAS URIBE el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes deberán en 
el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Prayocld: 

Rnllcl: 

~Yllcl: 

Aprobd: 

;;::ú~J~ 
MAURICIO ALVIA{'l;.:;f;E 

Secretarlo de Educación 

NOllBRI! 

Olear Felípa Veláquc Mlilaz 1 
Donlel Ftllipa o- 8'nclloz 
Abogam--l.eQM 

fiarrf..., Ana'* Franco MOfflOVI 
Dieclor de Talona Hunr.a 

M-iln Alexanóer Calro Alzá 
~l\dmlnlltratlWI 

Loa atTila firm.,._ declaram01 quo t.n01 ,_ 11 dOCulnento y lo enccroa 
y por lo-• bajo ruollra '81panoabildad lo pteMnt&,,OI para la frma. 
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GOBERNACIÓN DE ANnoaurtRUO llll!lll lllllllllfi 1111m 1111 m11111 lflllml lillllll~lllll 
República ele Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones Interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley .715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reallzará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos discipllnarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioqula. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta,. según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrúpción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

• Por la Resolución 202306034 7606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

• Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario Académico 
A, afio 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constituci6n Politice de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) senor (a) PINZÓN MAZO LEIZZY PAULINA, identificado (a) con cédula de 
cludadanla número 1.038.141.560, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y 
Lengua Castellana, en la Institución Educativa Agrlcola de Urabá - Sede Principal, del municipio de 
Chlgorodó - Antioquia, código de plaza Nro. 16089, se encuentra en licencia de maternidad desde el 
10/05/2025 hasta el 12/09/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
ROSA TERECILA BERMUDEZ PEREA., Identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.077.424.153, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 
2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 14 dlas, y se deberán conceder desde el 13/09/2025 hasta el 26/09/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) senor (a) PINZÓN 
MAZO LEIZZY PAULINA, identificado (a) con Cédula de ciudadanla número 1.038.141.560, docente 
de nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua castellana, en la Institución Educativa 
Agrlcola de Urabá - Sede Principal, del municipio de Chigorodó - Antloquia, código de plaza Nro. 
16089, desde el 13/09/2025 hasta el 26/09/2025, ambas fechas Inclusive, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ROSA TERECILA BERMUDEZ PEREA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.077 .424.153, Licenciada en Espanol y Literatura, como docente de nivel de Básica Secundaria, área 
de Humanidades y Lengua Castellana, en la lnstituci0n Educativa Agrícola de Urabá - Sede Principal, 
del municipio de Chigorod0 -Antioqula, código de plaza Nro. 16089, en reemplazo del (la) senor (a) 
PINZÓN MAZO LEIZZY PAULINA, identificado (a) con cédula de eiudadanla número 1.038.141.560, 
quien tiene licencia de maternidad desde el 10/05/2025 hasta el 12/09/2025 y vacaciones 
Interrumpidas desde el 13/09/2025 hasta el 26/09/2025. 

IA 



22

DECRETO HOJA 3 

ARTICULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la llcencla de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finallzari, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) sellores (as) PINZÓN MAZO LEIZZY PAULINA el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) sellor (a) ROSA TERECILA BERMUDEZ PEREA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envrese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ ,1/)_J 
MAURICIO ALVI~~ 

Aprob6: 

0--F.ilpe--M"'°'"/ 
Donl9I Follpe <>a. S.
M~-~ ug91N 

Herit.an AndrN -~ 
llnclor da Talonlo Hin.., 

Secretario de Educación 

LOlarriba -maoqw~IITIOlml-oldocunlntOy OIIJ- ■ lunarm•y 
y por ID-. bojo .-.-Ira rnp-lidad ID ~OI para 1■ f1nn■. 

NTIO 
■ 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~CRETO 11m11111 111~111111~1111111m11~ 1m11111111111~11!1111~ 111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones Interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 d·el 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Funci0n P0blica y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la ResoluciOn 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: •e.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reallzarai concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 20240700039 3 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educaci0n del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioqula. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestaciOn del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educaci0n 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, seg0n el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente Incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que re0na 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusi0n del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

• Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

• Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

• Seg(rn lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ni nos y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) senor (a) NARVAEZ SOTO DANIELA DE JESUS, identificado (a) con cédula 
de ciudadanra número 1.036.401.281, docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Jorge Alberto Gómez G6rnez - sede Institución Educativa Santa 
Ana, del municipio de Granada -Antioqula, código de plaza Nro. 10238, se encuentra en licencia de 
matemidad desde el 19/05/2025 hasta el 21/09/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente JULIÁN ANDRÉS OSPINA CABALLERO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla número 75,090.446, quien reüne las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y e1 articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la llcencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de Junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones Interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 14 dlas, y se deberán conceder desde el 22/09/2025 hasta el 05/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) senor· (a) 
NARVAEZ SOTO DANIELA DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.038.401.281, docente de nivel de Bésica Secundaria, a rea de Ciencias Sociales, en la Institución 
Educativa Jorge Alberto GOmez GOmez - sede Institución Educativa Santa Ana, del municipio de 
Granada - Antloquia, código de plaza Nro. 10238, desde el 22/09/2025 hasta el 05/10/2025, ambas 
fechas inclusive, segan lo expuesto en ta parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquía, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente JULIÁN ANDRÉS OSPINA CABALLERO, identificado (a) con cédula de ciudadanla núr,:iero 
75.090.448, Licenciado en Ciencias Sociales, como docente de nivel de Básica Secundarla, área de 
Ciencias Sociales, en la Institución Educativa Jorge Alberto GOmez Gómez - sede Institución 
Educativa Santa Ana, del municipio de Granada -Antioqula, código de plaza Nro. 10238, en reemplazo 
del (la) senor (a) NARVAEZ SOTO DANIELA DE JESÚS, identificado (a) con cédula de cludadanla 
número 1.036.401.281, quien tiene licencia de maternidad desde el 19/05/2025 hasta el 21/09/2025 y 
vacaciones Interrumpidas desde el 22/09/2025 hasta el 05/10/2025. 

IA 
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ARTICULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los (las) sef\ores (as) NARVAEZ SOTO DANIELA DE JESÚS el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: Notificar al (la) seftor (a) JULIÁN ANDRÉS OSPINA CABALLERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 o dias siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioqula. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente art(culo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para los efectos legale, pertinentes, envrese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN /~i:ti!lJ? 
Pn,yoc:16: 

R1Vlo6: 

Aprob6: 

Vanoua FuonlN Weilh 
Auloiar °'<fmin1111rativo 

O-Felipe 1/lluquez ~lloz / 
Oanlel Follpe ORO -
Alxlgadoo-Aluilool.agalel 

Harrilon-FrancoM<,ntojlll 
DlraclDr de T..n!o IVllono 

Secretario de Educación 

TIOQ 
FECHA 

LDI 1111'1,a flrmant•-oe ...-t..nao ...,loado ol docunonlc y la-°' í,luotadO a lu norma y dl!!Jaoldar,n legah,1 vlgenlel 
y por lo !ario, bajO ....ira rNponoobilidad lo praHnllmoo ~ i. lWmL 
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GOBERN~CK)N DE ANTlOau:CRITTO llllll[llll::lm!mll[lml~lllffl[[il~m)II 
Republlca de Colomb!a 

DECRETO 

Por el cual se modifica el nombramiento de una docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef\aladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados: 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los nif\os sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Asf, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los nitios y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 

IA 



27

:::::; 

DECRETO HOJA 2 

discreciona/idad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de nifios, nit\as y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( .. . )." 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nifios y jóvenes . del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se ~ace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constitucional que. desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los nil'los, nit\as y 
adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia 
de los derechos de los niños, en todo acto, decisión o medida administrativa. 

Mediante el Decreto 2025070002256 del 23 de mayo de 2025, se nombró en provisionalidad 
en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con 
Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente PREDULIA MARIA 
CUESTA MENA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 54.254.081, Licenciada J IA 
en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Especialista ~ 
en Pedagogla de la Recreación Ecológica, como docente de nivel de Básica Secundaria, 
área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Educativa Camilo Torres 
- Sede Principal, del municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, código de plaza Nro. 
17442, en reemplazo del (la) señor (a) BOLfVAR CASTILLO MARIO ALBERTO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 78.115.153 quien tiene incapacidad médica. 

En atención a que la incapacidad del sel"lor BOÚVAR CASTILLO finalizó, se hace necesario 
modificar el nombramiento de la set\ora CUESTA MENA, el cual será como docente de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa José Maria Muñoz Flórez - Sede Principal, del 
municipio de Carepa, plaza nro. 15851, en reemplazo de la senora MEDINA MARTÍNEZ 
CARMEN CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.413.373, quien se encuentra 
en incapacidad médica. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artfculo primero del Decreto 2025070002256 del 23 de 
mayo de 2025, el cual quedará asf: 

"ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PREDULIA MARIA CUESTA MENA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanfa número 54.254.081, Ucenciada en Educación Básica con énfasis en 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, Especialista en Pedagogla de la Recreación 
Ecológica, como docente de Básica Primaria, en la Institución Educativa José Maria Mu/foz 
Flórez - Sede Principal, del municipio de Carepa, plaza nro. 15851, en reemplazo de la 
seflora MEDINA MARTÍNEZ CARMEN CECILIA, identificada con cédula de ciudadanla 
39.413.373, quien se encuentra en incapacidad médica." 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2025070002256 del 23 de mayo 
de 2025, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revlld: 

Revl■d: 

Aprobd: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~fo-E 
Secretario de Educación 

NOMBRI 

a.car Follpo Velüquoz ..... , 
Danlll Felipe o ... Srdim 
Abogado,1--l..aga\el 

~ Anoru Franai Manll,va 
Oirador de Taina H1111ano 

Adri6nAl■xandarCalroAlzale 
s....-.., AdmlnilltdYo 

FIRMA 

Lo. ••il• fimllWllel decllramoa qua twno■ - • daalTlenll, y lo enocntnamo■ 
y por lo tan!a, bojo..-.~ lo pme,,lamo■ pa-a la tnna. 
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DECRETO 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativo\ debidamente motivados: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La señora MARIA ISABEL MEDINA ATENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.007.698.041, Licenciada en Lenguas Extranjeras con énfasis en Ingles, viene 
vinculada en provisionalidad en vacante temporal, como docente de nivel de Básica 
Primaria, en la Institución Educativa María Auxiliadora - sede Maria Auxiliadora - Kenedy, 
del municipio de Chigorodó - Antioquia, código de plaza Nro. 16318, en reemplazo del (la) 
señor (a) YULIS MARCELA ESCORCIA VILORIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla número 1.040.495.342 quien tiene incapacidad médica. 

En atención a que la señora YULIS MARCELA ESCORCIA VILORIA, estuvo incapacidad 
médica entre el 06 de abril hasta el 04 de mayo de 2025, y entre el 06 de mayo hasta el 21 
de mayo de 2025, es decir, tuvo un día de interrupción en la incapacidad, el nombramiento 
de la sef\ora MARIA ISABEL MEDINA ATENCIA fue suspendido, por lo cual, se hace 
necesario dar continuidad al nombramiento provisional en vacante temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones, al (a) setlor (a) MARIA ISABEL MEDINA ATENCIA, 
Identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.007.698.041, Licenciada en Lenguas 
Extranjeras con énfasis en Ingles, como docente de nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa María Auxiliadora - sede Maria Auxiliadora - Kenedy, del municipio de 
Chigorod6-Antioquia, código de plaza Nro. 16318, en reemplazo del (la) señor (a) YULIS 
MARCELA ESCORCIA VILORIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.040.495.342 mientras duren las incapacidades médicas. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a (la) señor (a) MARIA ISABEL MEDINA ATENCIA el 
presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no procede recurso 
alguno 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

PIO)'■ ctó: 

-
Rm■6: 

Aprob6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,,¡2/J 
MAURICIO AL~/:; 

Secretario de Educación 

NOIIIBRI FIRIIA 
V-F-W■IIII 
Aulcllat Adtninll1nlllvo 
O... F■lile l/eló■quozMul\oil 
Danill Fllipl O..~ 
Abog111lo■ -Allrilol ~ 
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República de Colombia 
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Tipo DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en prov1s1onalldad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de 
Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, financiada con recursos del Sistema Gene1al de 

Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abnl 
de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Unico del Sector de la Func1on 
Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce !as competencias descntas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p10s no certificados tJene la competencia de "6 2 3 Administrar, 
e¡erc1endo las facultades señaladas en el artfculo 153 de fa Ley 115 de 1994, las mst,tuctones educativas y 
el personal docente y adm,mstratJvo de los planteles educativos, su¡ettJndose a fa planta de cargos adoptada 
de conforrmdad con la presente ley Para elfo, reahzará concursos, efectuara /os nombramientos del 
personal requendo, administrará los ascensos, sin superar en mngun caso el monto de los recursos 
dtspombles en el Sistema General de Parllctpac,ones y trasfadará docentes entre los mumcIpIos, 
prefenblemente entre los lImltrofes, sm más requisito legal que fa exped1c1ón de los respectivos actos 
admm,strativos debidamente mottvados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1mstrat1va de la Adm1n1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretarla de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc,as, otorgar 
com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en los 
diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no cerbflcados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquia, fmanc1ados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Segun lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad pnman sobre los de /os demas, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneftc/Os, para 
proteger su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños su¡etos de protecc,on 
constItucIonal reforzada, atraen de manera pnontar,a las actuaciones of1c1ales y particulares que 
les concierna As!, en todas las s1tuac1ones en que entren en conf/Jcto los derechos e mtereses 
de los mños y los de las demas personas, debera darse/es prelación a aquellos Las autondades 
adm1mstrat1vas y ¡ud1c1ales encargadas de determmar el contemdo del mterés supenor de 
los mños en casos particulares, cuentan con un margen de d1screc1ona/1dad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atmente y ante las c,rcunstanc1as fácticas de los 
menores de edad ,nvolucrados, la solución que me,or satisfaga dicho mterés Al tiempo, la 
defm1c1on de dichas pautas surgI0 de la necesidad de recordar los deberes const1tuc1onales y 
legales que tienen las autondades en relac,on con la preservac10n del bienestar mtegral de niños, 
mñas y adolescentes, que reqweren su protección, lo cual obliga a ¡ueces y servidores 
adm1mstrat1vos a aplicar un grado especial de d1llgenc1a y cuidado al momento de dec1dtr, 
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más tratándose de ntños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
def,n1t1va e 1rremed1able por cualgu,er dec1sIón adversa a sus mtereses y derechos " 

En concordancia con lo anterior, el MImsteno de Educac1on Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, hac1endole saber que "La norma faculta a /os entes temtonales para la adopc,on de 
medidas admm1strat,vas necesanas, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
adm1mstrac16n de la educación como •organizar, e1ecutar, vrg1far y evaluar el serv1c10 
educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar ltcenc1as y permisos a 
los docentes y d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo, onentar, asesorar y en general d1ngtr 
la educac,on del mumc1p10 ( ) " 

Segun lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Const1tuc1on Pollt1ca de Colombia y, para 
garantizar la debida prestac1on del serv1c10 educativo a niños y Jovenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIc10 publico esencial, en concordancia con el 
mteres supenor que representan los derechos de los niños, se hace necesano realizar los 
nombramientos de docentes en murnc1p1os donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa const1tuc1onal que, desde esta entidad territorial se permrta 
garantizar el goce pleno de los derechos de los mños, niñas y adolescentes, en atenc1on del 
articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decIsIon o medida admImstratIva 

El Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
prov1s1onalidad con personal que reuna los requ1s1tos del cargo, en los sIgu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en sItuacIones admm1strat1vas que 
impliquen separacIon temporal, el nombramiento prov1sIonal sera por el tiempo que dure la 
respectiva s1tuacIon admIrnstratIva En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptacIon no implica la exclus1on del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento prov1s1onal sera hasta cuando se provea el cargo en 
periodo de prueba o en propiedad, de cuerdo con el listado de elegibles producto del concurso 

Parágrafo Los educadores contratados por ordenes de prestac1on de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provIs1onahdad en virtud del articulo 38 de la Ley 715 de 2001, seran 
regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provIsIonalmente de conformidad 
con to dispuesto en el presente articulo, en los cargos vacantes de la planta de personal que f1Je 
la Nac1on en e1erctc10 de su competencia especial dada por el articulo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de mentos y obtener evaluac1on satisfactoria del penodo de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa con un docente que 
cumple con la 1done1dad para cubnr la vacante mientras dure la novedad del titular 

As1 mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamento el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en matena tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s1on, en el 
ARTÍCULO 2 4 6.3 10 Nombramiento provIsIonal El nombramiento prov,s,onal se apltca para 
la prov1s16n trans1tona de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o def1mf1va y se 
hara mediante acto debidamente motivado expedido por la autor1dad nommadora con personal 
que reuna los reqwsttos del cargo Los elegibles de los ltstados terntonales, en su orden, tendran 
el derecho preferente para el nombramiento prov1s1onal en vacantes temporales de docentes y su 
aceptac,on no los excluye del respect,vo /Jstado En caso:de que /os elegibles no acepten estos 
nombram,entos, la entidad temtonal certd1cada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los reqws,tos del cargo, sm necesidad de aqud,r al aplicativo indicado en el 1nc1s0 
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s1gwente Tratándose de vacancias deftmtwas, el cargo docente sera ocupado por una de las 
personas mscntas en el apltcatIvo dispuesto por el Mm1steno de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de mformac1on del sector educativo previsto en el articulo 5, numeral 5 4, de la 
Ley 715 de 2001 

PARÁGRAFO En caso de que no haya nmgun asp,rante mscrtto para un determinado cargo en 
el aphcatIvo referido antenormente, y con el fm de garantizar la prestación del servIcI0 educat,vo, 
la autondad nominadora podra, mediante acto admm1strat,vo debidamente motivado, nombrar 
provIs10nalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Nombrar en prov1sIonal1dad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antloqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de PartJc1pac1ones a las personas 
que a cont1nuac16n se relacionan, quienes se desempeñarán en el mumc1p10 y establec1m1ento educativo 
que se sel"lala mientras dure la novedad del titular 

INSTITUCIÓ N' DE EN 
CEDULA NOMBRE TITUlOS MUNICIPIO N SEDE NIVElAREA 

PLAZA 
REEMPLAZO 

EDUCATIVA DE 

1 

MARIA 
1 E R 

1 E R ROJAS lOPEZ 
LORENA LICENCIADO EN INDIGENISTA EDUCACIÓN YANETHCC 

1102368197 MEDINA ETNOEDUCACIÓ DABEIBA 
INOIGENIST 

LLANO GORDO ~TICAYEN 8235 55180620 
HERNÁNDE N 

A LLANO 
SEDE VALORES ENCARGO 

z GORDO 
PRINCIPAL RECTOR 

, 
~ r. ;:,. i::\ ,;; ~ r r r.. n ~ 

JL ~ J L /f 111,11 
LICENCIADO EN IU '" 
EDUCACIÓN 

YONIS 

RAFAEL BASICACON 1 E 
1 E EDUARDO 

EDUCACIÓN 
URANGO 

EMIRO ENFASIS EN EDUARDO 
ESPITIA 

FÍSICA, 
TAPIAS ce 

15043926 
VILORIA EDUCACIÓN NECOCLI 

ESPITIA 
ROMERO 

RECREACIÓN Y 
16739 8189484 

VERGARA FISICA ROMERO 
SEDE 

DEPORTE 
ENCARGO 

RECREACIÓN Y 
PRINCIPAL COORDINADO 

DEPORTES 
R 

LICENCIADA EN 
ASPRILLA 

ARELIS EDUCACION COLEGIO 
ARIETH BASICACON SAN JUAN DE 1 E R UVEROS-

IDIOMA ASPRILLA 
25878073 EXTRANJERO 17269 MANUEL 

AVILEZ ENFASIS EN URABA UVEROS SEDE 
INGL~S 

SUAREZ HUMANIDADES PRINCIPAL 
ANTONIO 

-INGLES 
CC4844670 
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1 ROBERT 
1 E JOSE 1 

COLEGIO 
MIGUEL VAIR 

LICENCIADA MIGUEL 1• 

JOSEMIGUEL CIENCIAS 
PETRO 

1077462012 ANTONIO 
BIOLOGIAV COPACABANA DE 

DE RESTREPO NATURALES Y 
18623 MARTÍNEZ 

PALACIO VPUERTA• EDUCACIÓN 
SÁNCHEZ 

QUIMICA RESTREPO 
SEDE AMBIENTAL 

ce 78699636 
V PUERTA 

PRINCIPAL 
ENCARGO 
RECTOR 

LICENCIADA EN MARCELA 

MARÍA 
EDUCACIÓN 

1 E 
COLEGIO HIGUITA 

ISABEL 
BASICACON 

MADRE 
MONSEf;JOR 

BASICA 
CASTRILLON 

1039286258 
GIRALDO 

ENFASISEN DABEIBA 
LAURA 

MISAEL 
PRIMARIA 

8215 ce 32155372 

NAVALES 
HUMANIDADES 

MONTOYA 
GAVIRIA ENCARGO 

Y LENGUA RESTREPO COORDINAD 
CASTELLANA OR 

ARTICULO SEGUNDO NotIflquese a los interesados el nombramiento por escnto, haciéndole saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO A partir de la notlflcac16n, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un termino improrrogable diez (10) días hébIles para tomar posesión del cargo 

ARTICULO CUARTO A los docentes y dIrectIvos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporaltdad, vacancia defm1trva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea apflcable, 
dentro de los 1 O dfas siguientes a la notd1cac1on, deberán aportar el certificado de ImcI0 y termmac1ón de 
labores Este certificada se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Cwdadanfa •SAC- o mediante 
of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac,ón de Ant1oqwa 

Paragrafo En caso de no sum,mstrar la documentación requenda en los térmmos y condIcIones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y D1rect1vo Docente permanecera en estado mact,vo 
en el Sistema Humano 

ARTICULO QUINTO Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archivase copia del presente acto adminIstratIvo en la 
hoJa de vida del Docente 

Proyeeto 

Rev,oó 

Revk6 

ReYloó 

NOM8RE 
Ylnod Andreo Yollojo Mortlnaz 
Au,cj"" Admn1llnlllva 
<>seor Follpo Volt1quaz Muftoz 
Daniel Fallpo 0&u Sinchol 
~ Aa\JnlDsl.egalH 
Mirto Ulla,o Mendlota 
Dnctora de AaunlOS legae• 
AdrljnAlnondorC■otro lu1o 
61.tisecretano Mmm-
H&rMOn Andño Fruco Monto¡,o 
Dtradar de T- fllr'nr,o 

NOTIF QUESE Y~ 

MAURICIO ~L ~l~Rt' 
Secretario de Educación 

mbia 

Los ami,., flmianta decl""'moo - homas n,vludo II doc:u111onto y lo encon ....,,.,, oju1tado o lH nannlO y dlsposlclane■ logolea vlgan1 .. y par lo 
tanta ~• nUHtt& ,-ponabllld■d la pn,Hntamos para la flnn■ 1 
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Radicado D 2025070002537 
Fecha 10/06/2025 
Tipo DECRETO 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Republic.t de Colomb-la--

DECRETO 

Por el cual se nombra en prov1s1onalldad vacante definitiva a un Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de PartIcIpac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las confendas por la 
ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 de 2017, que 
modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Un1co del Sector de la Func1on Publica y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc10n Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p10s no certificados tiene la competencia de •a 2 3 Admm,strar, 
e¡erc,endo las facultades seflaladas en et artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educativas y 
el personal docente y adm1mstratNo de los planteles educativos, su¡et{mdose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con fa presente ley Para eflo, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requendo, admm,strará los ascensos, sm superar en nmgun caso et monto de tos recursos 
disponibles en et Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los munic1pIos, 
preferiblemente entre los lImrtrofes, sm más requisito legal que fa expedIcIón de los respectivas actos 
admmIstratIvas debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2024070003913 de! 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura adm1rnstrat1va 
del Departamento de Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Ant1oqu1a, para administrar las 1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y 
adm,n,strativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc,as, otorgar 
com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demas 
novedades adm,mstratrvas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡un10 de 2024, se mod1f1c0 la planta de cargos docente, d1rect1vo 
docente y adm1rnstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos adscritos a los 
Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Partlc1pac1ones 
En cumpl1m1ento a la CJrcular Nro 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ltem de Onentac1ones, expresa 
En caso de ex1st1r la necesidad de prov1s1ón de una vacante definitiva generada por las s1tuac1ones descritas 
en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente hsta de elegibles vigente y en firme, 
previa venficac,0n del orden de prioridad en la prov1s10n de cargos docentes Las hstas de elegibles en firme 
para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona rural, y las 
vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona no rural 
2 Agotado el numeral pnmero sin que haya sido posible cubnr la vacante docente, se procederá a efectuar 
la prov1s16n recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantla de la estab1hdad laboral 
reforzada fiJado por el Sistema Generar de Carrera Adm1mstrat1va regulado por el parágrafo 2 del artlculo 
2 2 5 3 2 del Decretol083 de 2015, as1 

a) Enfermedad catastrófica o algun tipo de d1scapac1dad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la cond1c1ón de padre o madre cabeza de familia en los términos senalados en las normas 
vigentes y fa Jurisprudencia sobre la mate na (Sentencia SU-388 de 2005) 

e) Ostentar la cond1c10n de pre pensionados en los términos sel'lalados en las normas vigentes y ta 
Jurisprudencia sobre la materia (Sentencia T-055 de 2020) 

d) Tener la cond1c10n de empleado amparado con fuero s1nd1cal 

As1 mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamento el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su prov1s16n, en el Articulo 2 4 6 3 10 
establece "Nombramiento prov1s1onal El nombramiento prov1s1onaf es para la prov1s1ón trans1tona de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definrt,va y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nommadora con personal que reuna los requ1s1tos del cargo" 
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Los docentes que por este acto administrativo se nombran, se encontraban adscritos en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, quienes presentaron solicitud de retén social y a quienes se les termino el 
nombramiento provisional producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, por lo cual, se hace necesario nombrarlos. 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempenará en el municipio y establecimiento educativo que se 
senala. 

11• alMJLA NOMMf fflUl.0$ MUNICIPIO INSTITUOOII 
SEDE NIVEL-MEA N'Df EN RIEMl'WD DE EDUCATIVA l'IAZA 

JOSEGAIIRIEL uctNOADOEN l. E. EDUARDO ROMANANTONIO 

153'10621 c;ASTA~EDA QENO.U NAnlllAlES NECOCLJ 
1.E.EDUAltDO 

ESPITIAROMERO IAS1CA PRIMARIA 16730 
BECllftA ZUfillGA ce 

I.OflooAo V MEDIO AMIIENTI! 
ESPITIA ROMIIIO 

• SEDE PRINOPAL 
ll7195~t, QUIEN SALE 
POR RETIIIO JOIU050 

ARTICULO SEGUNDO: Notiflquese al interesado el nombramiento por escrito, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archfvese copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

Repú 
NOTIFIQUESE Y CÚMPL? 

MAURICIO ALV& EZ 

~. 

N MBRE 
Vlnld AndrN Vlll•Jo Menlnez 
AuJ.1liar Adm1n11tratrv1 

o.oar Fellpe veiaoquez Muftoz 
Daniel Fellpe Oua 9'nchu 
Abo¡adM-Aluntollegalel 
M■r1• Llllana ,. __ 

D•eao.-. d■ ~ Legales 

AdriMI Atu■ndor CD'1v ute 
Sul>Hcreta-lo -.,-
Ham■on An- Fr■nco Montoy• 
Dnctcr d■ T-Humano 

Secretario de Educación 

FIRMA 

NTI 
mbia 

FECHA 

I o5, 20:z.s. 

L.ot a,,11,e ~""""'" --qua - 19Yludo • documonto y lo onc 
tanto, bojo nuNtrl rHponubllld■d lo pneontamo■ pon la ffnnL 

a In nannn y dlopo■lclone■ l■gllH vlgenln y por lo 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOaufrRfilO 11m111r1lfllm1111m1m111111:11m1111111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se Aclara el Decreto No. 2025070001831 del 25 de abril de 2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024 70003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y·adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente_ y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto No. 2025070001831 DEL 21 abril 2025, Articulo Noveno se nombró, en 
Provisionalidad, en Vacante Temporal, a unos docentes de aula, mientras dure la Comisión de 
Servicios de !os docentes comisionados (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025}., en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, la siguiente persona: 

N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CEO NOMBRE-
o. E A PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA· TUTOR 

PROVISI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

4 ANDRES 8102806 ANTROPO lAUNION IEAMRCO IEAMRCO IE 10952 98668 USUGA 
FELIPE LOGO EMILIO EMILIO AMRCO 355 HIGUITA 
JIMENEZ LOPEZ LOPEZ EMILIO CARLOS 
GOMEZ GALLEGO GALLEGO LOPEZ MARIO 

GALLEG 
o 

IA 
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En el decreto anterior se cometió el error en el nombre de la l. E y del área. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su articulo 2.2.5.1.11indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: • 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
En atención a los errores anteriores se hace necesario aclarar y lo corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el numeral 4 del Articulo Noveno del Decreto No. 2025070001831 
del 25 De abril, por el cual se nombró en Provisionalidad, en Vacante Temporal, al siguiente 
docente así: 

Se corrige el nombre de la l. E y del área. 

N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTITU NIVEL- PLAZ CEO NOMBRE-
o. E A PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA- TUTOR 

PROVISI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

1 ANDRES 8102806 ANTROPO LAUNION IEMARCO IEMARCO CIENCIA 10952 98668 USUGA 
FELIPE LOGO EMILIO EMILIO s 355 HIGUITA 
JIMENEZ LOPEZ LOPEZ SOCIALE CARLOS 
GOMEZ GALLEGO GALLEGO s MARIO 

ARTICULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base/de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archlvese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTICULO TERCERO: Notificar al docente, el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra él no proceden Recursos en la via Gubernativa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep' ~¿F.) 
MAURICIO AL~tez 

Secretario de Educación 

RIYhld: 

NOIIBRE 

eonardo Anlaio C8Mial. Praletlanll llrivnllsio Olrea:lón 
Y r..-.. EducativM 

Folipe~Mu'ooz,P.-..,.lik!-A9u 
·EducaciOn 

reo Franco Montoya 
Talento Humano- Educacldn 

Loo---.... --.. -, .. -..-.1u-, -

ombia 

FIRMA FECHA 

IA 
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§_QBERNACIÓN DE ANTIOQl)_ftCRETO 11m111111m1111m11111111m1m 1111 m111111111~1~~ 
República de Colombla 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia de una Docente Tutora a Comisión de Servicios, se 
tennina un nombramiento de Docente en provisionalidad vacante temporal, en la 

planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resoluci•ón 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 202470003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº. 2025070000529 del 12 de febrero de 2025, Articulo Primero, Noveno, fila 
33. se concedió comisión de servicios remunerada hasta diciembre 31 de 2025 a la docente 
Marisela Rodríguez Hernández, para desempeñar labores de tutoría pedagógica y docente 
correspondiente al programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0, en 
La l. E. Cedeño del municipio de Yarumal. 

La docente Marisela Rodrlguez Hernández identificada con cédula de ciudadanía No. 32561234, 
presento renuncia a la comisión de servicios remunerada a través del SAC No. 
ANT2025ER023337 fechado en mayo 13, para desarrollar actividades de tutoría en la l. E. Cedeño 
del municipio de Yarumal. 

En razón a lo anterior es necesario aceptar la renuncia a la comisión de la docente Marisela 
Rodríguez Hernández ide~tificada con cédula de ciudadanía No. 32561234, y en consecuencia 

IA 
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terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a la docente Ana Mar[ a Echeverry, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1002878983, en la I.E Cedeño, sede l. E. Cedeflo Sede 
Principal del municipio de Yarumal, nombrada a través del decreto No. 2025070000529 del 12 de 
febrero de 2025 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia a la comisión otorgada a la docente Marise!a Rodrfguez 
Hemández identificada con cédula de ciudadania No. 32561234, para desarrollar actividades de 
tutoría en la I.E Cedeño del municipio de Yarumal, a partir de la fecha de notificación para 
reincorporase a su plaza de docente de aul.a. 

ARTICULO SEGUNDO: Terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a la 
señora Ana María Echeverry, identificada con cédula de ciudadanía No. 1002878983, en la I.E 
Cedeño, sede I.E. Cedeño Sede Principal del municipio de Yarumal, por el regreso de la titular a 
la plaza, a partir de la fecha de notificación. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la docente Marisela Rodríguez Hernández identificada con 
cédula de ciudadanía No. 32561234, con la advertencia de que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora docente Ana María Echeverry, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1002878983, contra el presente decreto procede e! recurso de reposición ante 
la Secretaría de Educación, dentro de los diez (10) hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: En firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la Subsecretaria 
Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, 
Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep' 

~-~? 
MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 

Secretario de Educación 

NOIIIIIIE 

.-do Antonio CeNljll, l'fofMlcnal lJnl-#sltotlo o
- y Trayec:lorla Eaucalival 

Fel¡»V.~ Mufioz, Profftlanol-
. EcáJl:adón • 

arrilon And"8 Franco~ 
,_, de Talento Humano• Educación 
• Al•- Callro 

-alivo 

I.Olltllbl-.......... --... --,1o-.-... ,_ - -

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se deroga una comisión de servicios y el nombramiento de unas 
docentes en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antñoquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, qúe modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector'de la Función Pública el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de-la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de; ~6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administ[ar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo 
cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo 
que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Mediante el Decreto N°. 2025070000477 del 07 de febrero de 2025, Artículo Primero, 
numeral 8, se confirió comisión de servicios remunerada a la docente Sorelly Amparo 
Puerta Montoya, identificada con número de cédula 43608293 como tutora del Programa 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0 hasta el 31 de diciembre 
de 2025, en la 1.E José Miguel de Restrepo y Puerta en el municipio de Copacabana, en 
la planta de cargos del Departamento de Antioquia. 

A 
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la docente Sorelly Amparo Puerta Montoya no tomo posesión del cargo en los términos 
establecidos en el decreto de comisión. 

Mediante el Decreto Nº. 2025070001998 del 12 de mayo de 2025, Articulo Noveno, 
numeral 1, se nombró, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la señora Leidy 
Yoana Bernal Valencia, identificada con cedula de ciudadanía número 1047968375 
docente de aula en la I.E. Santo Tomás de Aquino, sede Santo Tomás de Aquino, Sede 
Principal del municipio de Guarne (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre • de 2025)., eI1 la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el Decreto Nº. 2025070001999 del 12 de mayo de 2025, Articulo Noveno, 
numeral 2, se nombró, en Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la señora Sandra 
Cristina Correa Acevedo, identificada con cedula de ciudadania número 43902077 docente 
de aula en la I.E. Luis Eduardo Diaz, sede La Patria del Municipio de Yondó (a partir de 
la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia. 

Las señoras Leidy Yoana Bernal Valencia, identificada con cedula de ciudadanía número 
1047968375 y señora Sandra Cristina Correa Acevedo, identificada con cedula de 
ciudadania número 43902077, manifestaron no aceptar él cargo. 

Literal 1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o 
el presente Título. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA / 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el numeral· 08 del Articulo Prime·ro del Decreto No. Nº. 
2025070000477 del 07 de febrero de 2025, comisión de servicios a la docente Sorelly 
Amparo Puerta Montoya, identificada con número de cédula 43608293 como tutora del 
Programa de tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, en la I.E José Miguel de Restrepo y Puerta en el municipio de 
Copacabana. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar el numeral 01 del Articulo Noveno del Decreto No. N°. 
2025070001998 del 12 de mayo de 2025, nombramiento, en Provisionalidad, en Vacante 
Temporal, a la señora Leidy Yoana Berna! Valencia, identificada con cedula de ciudadanía 
número 1047968375 docente de aula en la I.E. Santo Tomás de Aquino, sede Santo 
Tomás de Aquino, Sede Principal del municipio de Guarne. 

ARTÍCULO TERCERO: Derogar el numeral 02 del Artículo Noveno del Decreto No. Nº. 
2025070001999 del 12 de mayo de 2025, nombramiento, en Provisionalidad, en Vacante 
Temporal, a la señora Sandra Cristina Correa Acevedo, identificada con cedula de 
ciudadania número 43902077 docente de aula en la 1.E. Luis Eduardo Díaz, sede La Patria 
del Municipio de Yondó. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a las docentes la derogatoria de la comisión y del del 
nombramiento en provisionalidad temporal, haciéndole saber que contra él no proceden 
recurso alguno. • 

JIA 
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ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revleó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~p') 
MAURICIO AL~Í~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

nardo Antonio Carvajal, Profesional Unlversitañ 
recd6n de Calidad Tra ctonas Educativas 
car Felipe Velásquez Muftoz , Profesiona 

n!versilario Asuntos L ales • Educación 
ésar Augusto Callejas Salazar 
!rector de Calidad Tra ectorias Educativas 
arñson Andrés Franco Montoya 
rector de Talento Humano • Educación 
nin Alexander Castro Alzate 

ubse<:ratarlo Adminiltratlvo 
milo Andrés Morales 

ubsea-etano de Calidad Educativa 

FECHA 

lol arriba firmanlM demramoo que talos ravllldo el docullllnlo y lo_,.,._,. ljultado a la normu y dllpo1lcloMl llgalel vlgenlN y, por lo lnD. ll&Jo 
lllllSlra'" onubllldad lo flnnu, 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~CRETO 11111111111111111111~111J11111111m111111111111111:11111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se aclara parcialmente el Decreto No. 2025070001649 del 21 de abril de 
2025 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto No. 2025070001649 del 21 de abril de 2025, Artículo Primero se nombró, en 
Provisionalidad, en Vacante Temporal, a unos docentes de aula, mientras dure la Comisión de 
Servicios de los docentes comisionados (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, !as siguientes personas: 

En el decreto anterior se cometió el error en la asignación de la sede Educativa así: 
N DOCENT CEDUL TITULO MUNICI INSTJTU NIVEL· PLAZ CED NOMBRE· 
o E A PIO CION SEDE ÁREA A LILA- TUTOR 

PROVlSI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

7 YEISON 107747 INGENIE SAN l. E. R. C.E.R. MATEM 12179 B103 AREIZA 
YAIR 4100 RO VICENT CHAPAR ALTO DE ÁTICAS 2B1 CARDON 
PALACIO AMBIENT E RAL lA A JUAN 
SMENA AL FERRE COMPAÑ DIEGO 

R 1A 

IA 
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El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en su articulo 2.2.5.1.11 indica qué: Modificación o 
aclaración del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 

Literal 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o aritméticos. 
En atención a los err9res anteriores se hace necesario aclarar y /o corregir dichos errores. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el numeral 7 del Articulo Primero del Decreto No. 2025070001649 
del 21 de abril de 2025, por el cual se nombró en Provlslonalldad, en Vacante Temporal, al 
siguiente docente asl: 

Se asigna el Municipio y la Institución Educativa correctamente. 

N DOCENT ceouL TrrULO MUNICI INSTITU NIVEL• PLAZ ci;o NOMBRE-
o. E A PIO CIÓN SEDE ÁREA A ULA• TUTOR 

PROVISI EDUCAT TUT 
ONAL IVA OR 

7 YEISON 107747 INGENIE SAN l. E. R. l. E. MATEM 12172 8103 AREIZA 
YAIR 4100 RO VICENT CHAPAR RURAL ÁTICAS 281 CAROON 
PALACIO AMBIENT E RAL CHAPAR A JUAN 
SMENA AJ. FERRE RAL . DIEGO 

R SEDE 
PRINCIP 
AJ. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTICULO TERCERO: Notificar al docente, el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra él no proceden Recursos en la via Gubernativa. 

..._... 

RIYl96: 

RIIYla6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚM 

Repú ~ 
MAURICIO ALVIAR RA Z 

Secretario de Educación 

MOMIIRE 

Anlonio C...._~~ Dncclá! 
y Trayeclorils E-

Frr,co MantD)'II 
• Tailnlo Hi.mana • Educaclcln 

Ul ■--- ... --D ...... -,11-...-■ln-, -

FIRMA 

1 

mbia 

FECHA 

IA 
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Ropúbllca de Colombia 

DECRETO 
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Por el cual se deroga el nombramiento de una docente en provisionalidad vacante 
temporal, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre de 2024 y 
el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
Instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos· del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." • 

Mediante el Decreto 2024070003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, ·dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Pa1iicipaciones 

Mediante el Decreto N°. 2025070001649 DEL 21 abril 2025, Artículo Primero se nombró, en 
Provisionalidad, en Vacante Temporal, a la señora Adriana Patricia García Sánchez, identificada 
con cedula de ciudadanía número 21495386 docente de aula en El C. E.R. Madreseca, sede C. 
E. R. La Aguada del Municipio de Anorí (a partir de la notificación del presente acto 
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2025)., en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia. 

En atención a que la señora Adriana Patricia García Sánchez, identificada con cedula de 
ciudadanía número 21495386 no se posesiono dentro de los términos señalados en el decreto de 
nombramiento. 

Literal 1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

. ................................................. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el numeral 01 del Artículo Primero del Decreto No. N". 
2025070001649 DEL 21 abril 2025, nombramiento en Provisionalidad, vacante Temporal, a la 
seiiora Adriana Patricia García Sánchez, identificada con cedu!a de ciudadanía número 21495386 
docente de aula en El C. E.R. Madreseca, sede C. E.R. La Aguada ~l Municipio de Anorí. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los docentes la derogatoria del nombramiento en 
provisionalidad temporal, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTICULO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ffevlo6: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡¡}.() 
MAURICIO AL~[;; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

- CaMjal, -uni-- Dn<:áón 
d y Troyec:lanll1 E~N 

F11"8 Velaquez leJnot, ProleslO!lei Uniwlilerio 
llel - Ecb:aclón 

Morlllet 
de Calidecl Elálcltlva 

FIRMA FECI\A 
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República de Colombia 
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